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REGLAMENTO INTERNO
DEL lllONORABLE co SEJO DIRECTIVO

EL CONSEJO DIRECTIvO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA
ORDEN1'í~:

ARTICULO 1.- Establéc'ese' el siguiente reglamento interno del
Consejo Directivo:

CAPITULO 1

De los Consejeros

Artículo 1°.- Los miembros del Consejo Directivo
se denominan Consejeros.

Artículo 2°. - Los Constd eros se incorporarán al
Consejo llirectivo en la primera se-

sión ordinaria que realice el CuerpD después de su.elección,ve~
cido el pep10do de su antecesor.

Artículo 3°._ Las funciones Que deben ejercer los
Consej~ros son-obligatorias v sólo

excusables por causa grave a juicio del Consejo.

Artículo 4°._ Los miembros del Consejo no podrán
ausentarse por más de un mes sin per

misa de dicho Cuerpo, a no ser durante el receso de éste. Los -
Consejeros a quienes el Consejo concediere licencia serán susti
tuidos por sus respectivos suplentes. En caso de ausencia pre-
viamente conocida de un consejero'a una reunión del Cuerpo, po-
drá ser~sustituido en esa reunión por el respectivo suplente.
La incorporación de consejeros suplentes se efectuará de acuer-
do a las disposiciones de la Ordenanza 4/86 y 4/87 del H. Conse
jo Superior.
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Artículo 5°.- Los Consejeros que no ~uedan concurrir a una se-
si6n deber&n justificar su inasistencia. Si un

Consejero faltare a dos'sesionesconsecutivas o_tres alterna~
das sin la debida justificación, el Consejo podrá llamarle la
atención. En'caso de reincidencia podrá suspenderl~ en sus fun. .• . :.:."c~ones, por un max~mo de treinta d~as.
Artícu~0_60.- Las licencias que el Consejo Directivo concedie-

. re al Decano,o en su caso al Vicedecano, se ha-
rán exten~ivas autom&ticamente a las funciones que aquillos de
sempeftan en el Consejo Superior.

Art!~lo~.- El Consejero de la Facultad que ~ubiera asumido
. . ~nterinamente las funciones de Decano integrará

el Consejo Superior durante el lapso de su interinato.

CAPITULO 11

De las sesiones
Artículo 8°._ El Consejo Directivo se reun~ra en sesiones ordi-

narias y extraordinarias y podrá sesionar válida-
mente con la presencia de más de la mitad de los Consejeros que
integran el Cuerpo.
Art-ículo 9°. - El período' de se siones or dí narias se extenderá

desde el 15 de febrero hasta el 31 de diciembre.
Se realizarán como mínimo dos veces por mes en los días deta-
bIas que fije el Consejo.
Artículo 10. - En la pr Lm e ra ses iÓlt de cada año, el Consejo Di-

rectivo determinará los días y horas en que se
realizarán las sesiones, pudiendo modificarlos cuando lo juz-
gue conveniente.
Artículo 11.- Las citaciones a ~esiones deben sercomunicada~

por Secretaría a cada uno de los miembros del
Consejo; por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación.
El orden del día para cada sesión será confeccionado por Secre-
taría y estará a disposición de los senores Consejeros desde
veinticuatro horas antes de la reunión. Los sefto~es Consejeros
podrán so líe ita.r la inc1u sión d e as untos 'en el ord en deL dia '
hasta' aeterlta y dos 'horas antes de la sesión.

Artículo 12.-'Las citaciones a sesiones extraordina~ias deben e
fectuarse tambiin con cuarenta y ocho horas de añ

///



- , "

f
UNIVERSIDAD NACIONAL DE conooux

FACULTAD DE ODONTOLOGIA

/ / / .

,ticipación por lo m~nos, sal~o los casos en que priven razones
de urgen~ia. En ~st~ caso deberin ser ratificadps por el propio
Consejo, ~orsi~ple mayoria de votos.'

Artículo 13.- Pasada media hora de la indicada p~ra la se~ión,
si no hubiera auórum, ésta quedará diferida. Las

inasi~~encias de los conseje;os a las sesiones que no se lleven
a cabo por falta de quórum, se computarin corno si aquéllas se
hubieran realizado.

Articulo ~.- Las sesiones serán públicas, excepto aquéllas que
por su naturaleza especial determine el Consejo

se realicen en form~,secreta por mayoría absoluta de votos de
los Consejeros presentes.

del art
de es te

un r eg i s tro
los fines
del arto 5°

CAPITULO ::11

De l?,s-.asuntos V ~y~!.o~

Articulo'17.- Todas las cuestiones que deben ser consideradas
por el C~nsejo Directivo serán sometidas a-dicta

men previo de la comisión respectiva, salvo aquellos asuntos
que p6r razones,de urgencia sean tratados sobre tabla~. El tra
~amiento sobre tablas se resolveri por el voto de lo~ doS ter-
cios de los miembros presentes.

Articulo 18.- El Decano podri pasar directamente cualquier'a-
sunto a la comisión respectiva previo a la sesión

cuando la urgencia de éste así lo requiera.
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Articulo 19.- Todo proyecto deberi ser presentado por escrito,
. firmado por su autor o auto~es y.entregado a~e-

cretaria la quedeberi· incluirlo entre los asuntos entrados1 en
la primera sesi6n que realice el Consejo. 5610 podrin presén-
tar proyectos los miembros del Consejo Directivo.

Articulo 20.- Leido el proyecto, se lo destinar~ a la comisi6n
respectiva, salvo que el Consejo resuelva trata~

lo.sobre tablas. En dicho caso, serán tratados al final de la
sesi6n ..

Articul0-21.- Si el Decano o alguno de los consejeros presen-
- tase alguna iniciativa verbalmente, en sesi6n

del Cuerpo, Secretaria deberá tomar nota de la formulaci6n
c om p 1 eta d e aqué 11 a, 1a qu e p odr á s er tr at ad a s ob r e ta b 1as:~ s i
asi lo resolviera el Consejo por dos tercios de votos de los
miembros presentes o, en caso contrario, enviado a la comisi6n
respectiva.

,~rticul0-2~.- Todo asunto o proyect0 que no fuera resuelto por
el Cuerpo dentro del periodo en que fue propues-

to, pasará al archivo, salvo disposicibnes en contrario del
Consejo. En la primera sesi6n ordinaria del perioda siguiente
Secretaría hará conocer al Cuerpo la n6mina de aquéllos.

CAPITULO IV

~~~~en y modo d_~las sesi~

Articulo 23.- Las sesiones serin presididas por el Decano; en
su ausencia por el Vicedecano y en ausencia de

ambas por el consejero profesor de mayor edad.

Articulo 24.- Integrado el quórum del Consejo, el Decano decl~
rar~ abierta la .sesi6n y dar~ cuenta ~el acta o

de las actas que quedan a consideraci6n de los seftores con~ej~
ros en Secretaría. Si en el término de 8 días hábiles no se
formulan observaciones, se darán por aprobadas.

Artículo 2S.~Si después de -ap~óbada el acta se hiciesen acla-
raciones a ella, por parte de algún consejero,di

chas aclaraciones se harán constar a continuaci6n de su tex-
to, con la firma del Secretario del Consejo.
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~~tícul~' 26.- Inmediatamente se pasar~ al tratamiento del Orden
~ del Día según la siguiente secuencia:
a) Se da cuenta (infor~e de l~s asuntos tratados en el H~C,.S ,

Resoluciones del Decariato v.comunicaciones de las oue deben
tomar conocimiento el Cons~jo)

b) Despachos de Comisiones.
c) Asuntos entrados;
d) Asunto5 a tratar sobre tablas.

Artículo 27.- En la consideración del Orden del Día, el Consejo
tratar~ cada uno de los punt~s en el orden en que

han sido presentados. Para alterar el orden o excluir de la co~
sidéraci6n algún purito, ser~ necesario que el Cuerpo lo dispon-
ga,así por dos tercios de votos de'los Consejeros presentes.

f
Artículo 28.- Para considerar un asunto, de cualouier naturale-

za que fuere, no incluido en el orden del día o
incluido y sin dictamen de Comisión, se requiere el voto afirma
tivo de' dos tercios de los consejeros presentes.

Artículo 29.- Al considerarse los despachos.de comisión, el Se-
- cretario leer& el o los dict~menes producidos por

las comisiones resp~ctivas; en caso de existir"mis d~ un despa-~~
cho, leeri primero el de la mayoría y lue~o el o los de minoría.

Artículo 30.- El miembro informante de la comisión podr~ expli-
car, previamente a la discusi6n, el dicta~en 1ei-

·do. Igual facultad corresponde al informante en minor!a.

Artículo 31.- Todo proyecto sometido a la consideraci6n del Con
sejo Directivo ser~ oljeto de una aprobaci6n'en

general y de otra en particular. Si resultare desechado el pro-
yecto en general, con cLuy e toda discusi6n sobre él, mas si r.esu~
tare aprobado se p asar á a su d Lscus f.ó n en particular. La discu-
sión en particular se hari por partes se~únlo establezca'~l Con-
sejo; si así se hiciere, deberi recaer votación sobre cada una
de ellas.

Artícu~~.- Los dict~menes deComisi6n sobre asuntos, comuni-
caciones o peticiones, serin tratados en igual fo~

ma que la establecida en el artículo antérior para los proyectos.

Artículo 33.- Si hubiere dictamen de mayoría y de minoría y si
.fuere aprobado en general el primero ~e los despa-

choss se archivar~ el de la minoría; si aquel fuere rechazado,se
someteri a votación el de la minoría.
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Artículo 34.~ Durante la consideraci6n de los artrculos po~ri pre
senta~se otro u otros artículos aue sustituyan to-

talmente al que estuviirase discutiendo·, en tai caso se v~tarin
por su orden.

mociones
ción por
más.

Artículo 35.- Si en el seno del Cuerpo se hiciere mOClon, ésta se
rá sometida a votación··. Si se formulare otra u otras

~obre la misma cuestión, el Decano las someterá a vota-
su orden. La primera que se aprobare excluirá a las de-

Artículo 36.- Las mociones de orden ~e ap~obarán por mayoría abs~
luta y. se consideran como tales: a) levantar la se-

sión; b) pasar a cuarto intermedio; c) aplazar la consideración
d e un asun t o o vol ver loa com is ión ; d ) con s iderar un asun to sobr é".-::....-
tablas; e) cerrar el debate. .

Artículo 37.- El consejero que quisiere usar de la palabra duran-
te o al iniciarse la discusión,· debe pedirla previ-

mente al' Decano. Este la concederá ante la simple manifestación
de dicho propósito. Si la palabra fuere pedida por dos o mis con-
sejeros simultáneamente, el Decano la otorgará en el orden aue e~
time conveniente, debiendo preferir a los consejeros que aún no
hubieren hablado.

Artículo 38.- Sometido a la consideración en general un proyecto,
cada consejero no puede hacer uso de la palabra

sin? upa vez. salvo autorización del Cuerpo y s610 por una vez
más cori.excepción del miembro info~mante y del autor del proyecto,
qdiene~podrán hablar dos veces.

~íC)..llo 39. - El Consejo puede, p o.r mayoría de votos, declarar li
bre el debate en la cons iderac ión en general y en-

tonces. no rige lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo 40.- En la consideraci6n en particular, el debate será
libre.

Articulo 41.- Est~ prohibido interrumpir al consejero que habla, a
no ser para llamarlo al arden o a la cuesti6n por

intermedio del Decano.

Artículo 42.- El Consejo Directivo podrá reti~ar el uso de la pa-
labra a uno de sus miembros cuando viole la~ dispo-

siciones del artículo 41 de este· reglamento, o cuantlo inc~rra en
agravios~ injurias o interrupciones reiteradas. En tal caso el De
cano por s1, o a peti~i6n de cualquier consejero, si la conside-
ra fundada, invitará al consejero Que hubiere motivado el incide~
te a explicar o a retirar las palabras. Si dicho consejero acce-
diese a la invitaci6n se dará por terminada la incidencia y conti
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nuara el debate. Pero si se negare, o si'las explicaciones no fue-
z-an satisfact'orias, el Decano lo llamara al orden,. circunstancia
que se consignara en 'el acta.

Artículo 43.- Cuando un consejero haya sido llamado al orden por
dos veces en la misma sesión, si se aparta de él

una tercera, el Decano ~odra proponer al Consejo se le prohiba el
uso de la palabra por el resto de la sesión.

f

Artículo 44.- En caso de que un consejero incurra en faltas mas gra
ve~ que las previstas en los dos artículos anteriorei

el Consejo Directivo a indicación del seftor Decano o por moción de
cualquiera de sus miembros decidirá por una votación sin discusión,
si son de aplicación las disposiciones del art~ l~ del Estatuto Un!
versitario. Si la votación resultare afirmativa el Decano designará
una comisión especial de tres miembros que propondra la sanción que
corresponde aplicar, la oue podra consistir en la suspensión o en
la separación del consejero.

Artíc~~._ Los consejeros al hacer uso de la palabra se dirigi-
~án siempre al Decano o al Consejo Directivo.

Artículo 46.- Los consejeros no pueden tomar parte en el tramite,
discusión v votación de asunto alguno en que esté in

teresado él mismo o sus ~arientes cpnsanguíneos dentro del cuarto
grado o afines dentro del segundo grado.

Articulo 47,- Ningún consejero podrá <usentarse de la ses~on sin
permiso del Decano, qóiin no lo otorgara sin el con-

sentimiento del Consejo en el caso de oue éste hubiere de ouedar
sin quórum.

CAPITULO ,v

DE LA VOTACION
Articulo 48.- Las decisiones delC~nsejo Directivo serán tomadas

por simple mayoría de votos, salvo los casos en que
el Estatuto o este Reglamento, exija una mayoría especial. En caso
de empa~e decidirá el voto del Decano.

~ículo 49.- Las votaciones del Consejo serán siempre nominales,
expresadas de viva voz por cada miembro del Cuerpo y

reducidas a los términos "por la afirmativa" o "por fa negativall
,

previa invitación de secretaría dispuesta por el Decano.

Artículo 50.~ Terminada la discusión en particular, el Decano dis-
--------- pondrá que se haga la votación sobre los térmipos en
que esté concretado el artículo, oración, proposición o moción que
se haya de votar:' ,

/ / /
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.Articulo 51.- Los consejeros no pueden hacer exposiciones duran
te el acto de la votación para-explicar el motivo

del voto.

Articulo 52.- Salvo lo dispuesto en el articulo 46, los consej~
ros no podrán abstenerse de votar sino en los ca-

sos en que por la importancia de los motivos invocados, los au-
torice el Co~sejo antes de iniciada la votación.

Artículo 53.- En ningún caso se autorizará un número de absten-
. ciones que comprometa al qu~rum necesario para las

deliberaciones o resoluciones del Cuerpo. Estos pedidos de au
tor~z~ción para abstenerse, se votarán sin discusión.

Articulo 54.- Si se suscitaren dudas acerca del resultado de la
votación, cu~lqui~r consejero podrá pedir su repe

tición, la que se practicará acto continuo con los mismos conse
jeros que hubieran· participado en ella.

~~Articulo 55.- Es moción de reconsideración toda proposic~on que
. tenga por objeto rever una sanción del Cuerpo sea

eng-eneral o e n particular.
Las mociones de reconsideración sólo podrán formu

larse mientras el asunto se encuentre pendiente -o e~ la sesión-
en que. quede te~minado, y réquerirán para su aceptación las dos
terceras partes de los votos emitidos, no pudiendo repetirse en
ningún caso.

Las mociones de recfnsideración se tratarán inme-
diatamente de formuladas.

CAPITULO VI

DE LAS COMISION~S INTERNAS .'0 ....•

Articulo ,56. - En: la primera s e s i o n ordinaria siguiente a la r~
novación del Consejo Directivo, el Decano someterá

a. consideración de aqu~l, la integración de las Comisiones Inter
nas,

Articul~ 57.- Se c9n~tituirán las siguientes comisiones internas:
1) Vigilancia y Reglamento; 2) Enseñanza; 3) Presu

puestor Biblioteca y Edificios; 4) Extensión Universitaria.
Dichas comisiones estarán integradas por no menos

de cuatro y no más de ocho consejeros titulares o ·su suplente _c~
rrespondiente.

111
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Artículo 58.- Las comisiones deberán produci; dictame~ dentro del
tirm{no de. t~einta dias como m~ximo a contar de l~

fecha en que el asunto les fue enviado; o en el-tirmino menor que
el Consejo o Decano hubieren señalado expresamente en el caso.

Antes del vencimiento del tirmino, la Comisi6n pue-
de pedir la ampliación del mi~mo. El Consejo, si estuviere reuni-
do, o el Decano en su caso, podr~ ~onceder o no la prórro?a. ven-
cido el plazo establecido, los asuntos entreran para ser tratados
por el Consejo en el estado en que se encuentren.

Artículo 59.- Las Comisiones internas sesionaran con la presencia
de por lo menos dos de sus miembros. Los consejeros

que no integren una comisión podrán asistir a sus reuniones y fi~
mar el despacho correspondiente, pero sus firmas no serán tenidas
~n cuenta a los fines de decidir la categoría de mayoría o minorí
a del proyecto.

A~tículo 60.- El Secretario Administrativo de la Facultad desempe
ñará las funciones de sec~etario de las comisiones~

Ar)tículo 6:~.- Corresponde a la Comisi6n de Vi?ilancia y Heglemen-
to, todo lo concerniente a provisi6n de Catedras;el

cumplimi,ento e Lnt er-p r e t acLó n de los reglamentos, ordenanzas y r~
solucio~es"en general o reformas de los oue hubiera; lo relativo
a la validez o equivalencia de t5tulos, diplomas o asignaturas
prov~pientes de otras facultades o establecimientos universita-
rios; las cuestiones referentes al orden y disciplina dentro de
la Facultad. Asimismo debera dictamina~ acerca de las cuestiones
contenciosas que haya fallado el Decano, como así también sobre el
ejercicio de la personería de la Facultad y de su autarquía admi-
nistrativa.

Artlcu¡o 62.- Corresponde a la Comisión de Enseñanza dictaminar
en todos los proyectos y reglamentos referidos al

plan de estudios o a sus reformas; en lo relativo a la actividad
docente y cient1fica de la Facultad y a los cursos especiales o
para graduados, como así también en lo referente al cumplimiento
del curso lectivo y al calendario un í ver-a í t ar-Lo , En t end'er á' as í m í s
mo en cuanto se refiera a contr~tación y designación de profeso-
res, designaci6n de delegados a congresos, jornada~ o ~eun~ones
científicas en general; en el otorgamiento de honores y sobre pr~
posiciones para la concesión de títulos Honoris Causa en lo Que
corresponda actuar a la Facultad.

Entender~tambiin en los asuntos oue competa al Con-
sejo sobre la investigación científica en la Facult~d; sobre be-
cas, distinciones, reconocimiento de méritos, valoración de tra-
bajos científicos, etc.

/ / /
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Articulo 63.-· Corresponde a la Comisi6n de Presupuesto, Bib1iote
ca y Edificios, lo concerniente a la aprobaci6n

del proyecto de presupuesto de la Facultad, a la ejecución del
presupuesto en aquello que requiera intervención del Cuerpo, a
la infraesttuctura edilicia, su mantenimiento, reformas, proyec-
tos, etc. y asimismo en lo referente a las relaciones de la Bi-
blioteca con docen~es y estudiantes, y en general tod~ lo refe-
rente a esa Area.

Articulo 64.- Corresponde a la Comisi6n de Extensi6nUniversita-
ria dictaminar acerca de las actividades referidas

a la proyec~i6n de la Facultad en la comunidad; sobre la promo- -~
ci6n de relaciones éulturales con otros centros científicos, uni~~'
versidades, institucdones culturales, etc.

Articulo 65.- Cuando la materia de un asunto sea susceptible de
dictamen por más de una comisi6n, aauél será envia

do a las que corresponda para Que dictaminen conjunta o sucesiva
mente, según la materia que les competa.

Articulo 66.- Además de las Comisiones Internas Permanentes el
Consejo Directivo podrá designar Comisiones Es~e-

ciales formadas por consejeros u otros integrantes de los claus-
tros de la Facultad para el tr3tamiento de asuntos' que por su
importancia o circunstancias así lo reQuieran.. -Estas Comisiones ~e disolverán automáticamente una
vez resuelto el asunto que origin) su formaci6n o cuando el Con-
sejo Directivo asi lo decida.

Articulo 67.- El Secretario de 1a3 Comisiones, de acuerdo con los
-- miembros de cada una de ellas, establecerá los días
y horas de tablas para ¡as reuniones, comunicándolo 20r nota a ~~
cada uno de los consejeros que las integran.

Articulo 68.- Las comisiones tendrán libros de asistencia para
las firmas correspondientes.

Artículo 69.- El Consejo Directivo dicta ordenanzis cuando san-
ciona un conjunto de normas y preceptos de carácter

general y permanente, y resoluciones cuando falla o se pronuncia
en definitiva sobre cualquier asunto o cuestión.

Artículo 70.- Para los casos no contemplados en la presente regl~
mentación, se aplicará como norma s~pletoria el Re

glamen~p de la Cámar.a de Diputados de la Provincia, en cuanto no
contraria las disposiciones estatutarias.

///
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ARTICULO 11.- Derógase la Ordenanza 5/86 H.C.D.

ARTICULO III.- Tómese nota, comuníquese y arch~vese.

DADO EN LA SALA DE SESIONES A VEINTITRES DI AS DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

Ora. MAR ElS G. d. FEJ<I(AI<I~
1IaIT.uu Di ASUNTOS ACADEllllCOa

fACULTAD DE OOONTOl.OGIA

ORDENANZA N°: 5
CF/mr
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• Universidad
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de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

La propuesta de modificación de los articulas 16 y 60 de la Ord. 5/90
(Reglamento interno del H. Consejo Directivo) que obra en expte.
14.08.40206; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular;

EL CONSEJO DIRECTWODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

ORDENA:

ARTICULO 1°: Modificar los arts. 16° Y 60° de la Ord. 5/90 (Reglamento
Interno del H. Consejo Directivo), los que quedarán
redactados de la síg.nente manera:

'''Articulo 16°: El Secretario General de la Facultad. actuará como Secretario
del Consejo Directivo. En caso de ausencia O impedimento,
será reemplazado por el Secretario Académico y éste por el
Secretario Administrativo. Los Secretarios Académico,
Administrativo y de Extensión Universitaria asistirán a las
sesiones del Cuerpo en carácter de Secretarios de las
comisiones internas respectivas y tendrán voz a los efectos
de informar oasesorar sobre los temas que se consideren."

"Articulo 60°: El Secretario General desempeñará las funciones de
Secretario de la Comisión de Vigilancia y Reglamento: el
Secretario Académico de la de Enseñanza; el Secretário
Administrativo, de la de Presupuesto, Biblioteca y Edificio;
y el Secretario de Extensión Universitaria de la Comisión
homónima."

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, gírese copia al H. Consejo Superior,
comuníquese y archívese.

DADAEN LASAlA DE SESIONES A YEINTICUATRODÍASDEL MES JULIO
DELAÑo DOS MILOCHO.


